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PRESENTACIÓN

La sociedad colombiana vive momentos de incertidumbre con 
motivo de los actos de protesta que se han generado a lo lar-
go del país. Desde hace tiempo Colombia padece problemas 
sociales, de desajuste institucional y profundas deficiencias en 
seguridad, salud, educación y otros, y viene siendo regida por 
un modelo económico que mantiene el desempleo y produce la 
informalidad para la mitad de la población laboral, con la conse-
cuente desprotección en el campo de la seguridad social. Estos 
y otros problemas, que ya se habían diagnosticado, han salido 
a flote como consecuencia de la pandemia y sus devastadores 
efectos. Ante esta situación, es un deber, una obligación cívica y 
legal, contribuir a la solución de los problemas y a la superación 
de las crisis concomitantes que nos afectan.

En este sentido, un grupo de universidades públicas y pri-
vadas, en el que la Universidad Nacional de Colombia participa 
activamente, redactamos la Carta universitaria a la nación co-
lombiana, en la que expresamos nuestra posición y la disposi-
ción a contribuir con propuestas positivas al entendimiento de 
las problemáticas y sus soluciones, en una perspectiva de corto, 
de mediano y de largo plazo.

En lo que respecta a nuestra Universidad Nacional, la contri-
bución se hará por medio de documentos elaborados en los 21 
Centros de Pensamiento y por la disposición para acompañar, 
con su labor académica, la realización de las propuestas.

Nuestra responsabilidad con nosotros y con las próximas ge-
neraciones nos impele a buscar y poner en práctica soluciones 
proactivas, creativas, cooperativas y éticas para construir un fu-
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turo deseable. La incertidumbre ante la situación que vive del 
mundo y ante las respuestas adecuadas que se deben aportar 
es una gran oportunidad, pues la producción y la gestión del co-
nocimiento fructifican gracias a las situaciones de no certeza. La 
creatividad es más potente y las posibilidades de la realidad más 
diversas cuando la incertidumbre nos impulsa a innovar.

La educación debe permitir que las personas y las comunida-
des crezcan en la diversidad para construir sistemas de solida-
ridad social. La universidad, promotora de la unidad nacional a 
partir de su diversidad, debe gestionar las convergencias nece-
sarias para construir una mejor sociedad, impulsando un pacto 
social por la equidad que afiance y fortifique una paz duradera, 
basado en una sociedad que supere la tremenda brecha social, 
que genere y gestione el conocimiento desde la educación, las 
artes, las humanidades, la ciencia y la tecnología, para impulsar 
la innovación social e innovación tecnológica.

De manera prioritaria se debe impulsar el desarrollo de los 
territorios con nuevas relaciones entre el Estado, el mercado y 
la sociedad, contribuyendo a la reconstrucción del tejido social 
para beneficio de las regiones y sus comunidades a partir de un 
enfoque de cambio transformador basado en la sostenibilidad 
ambiental, económica y social. Resulta esencial repensar e im-
pulsar la construcción de la Nación desde las realidades y las de-
mandas de las regiones periféricas, en particular desde las zonas 
fronterizas con países vecinos. Así el desarrollo integral nacio-
nal podría recibir un impulso a partir del diálogo desde esas re-
giones con los centros urbanos, transformar las relaciones entre 
los poderes centrales y las periferias, ayudar a hacerle frente a la 
proliferación de problemas de seguridad y traer provecho eco-
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nómico para la nación. El conjunto de la Universidad Nacional 
de Colombia, a través de sus nueve sedes que hacen presencia 
a lo largo y ancho del país: San Andrés, Tumaco, Leticia, Arauca, 
Palmira, La Paz (Cesar), Manizales, Medellín y Bogotá, debe con-
tribuir notoriamente a este propósito.

En los últimos decenios se ha impuesto en el mundo una vi-
sión individualista, egoísta, utilitaristas que privilegia el lucro 
por encima de toda otra consideración. Las dimensiones huma-
nas se evalúan a través del escueto concepto de costo/beneficio 
económico, en el que no caben el costo o el beneficio social. 
Este modelo, que demoniza lo público y el papel que debe jugar 
el Estado, está en crisis debido a los nocivos efectos políticos y 
sociales que ha producido e incluso por ser inadecuado y pertur-
bador para la misma economía de mercado.

La desazón y los efectos dañinos de la pandemia han servido 
para valorar lo público frente a la concepción egoísta y a poner 
de presente la necesidad de un Estado Democrático, para cum-
plir funciones solidarias, de asistencia, regenerativas y como pi-
loto para orientar la economía en el sentido de la recuperación 
con equidad. Ante la tragedia, se ha vuelto a valorar la función 
protectora que el Estado debe cumplir, inclusive de parte de 
quienes sostenían que el Estado es el problema y no la solución, 
los cuales corren hoy presurosos a solicitar de él la protección 
económica para que les restituya las pérdidas.

La Universidad Nacional de Colombia, que es la Universi-
dad del Estado, desde sus orígenes ha discurrido por conceptos 
opuestos a dicha tendencia. Entre sus paradigmas y al servicio 
de la sociedad, están la libertad de cátedra e investigación, la 
calidad científica, el fortalecimiento de la integridad y de la 
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democracia de la nación, su compromiso con el conjunto de la 
población, privilegiando a los sectores populares, a los más des-
validos, para que tengan oportunidades. Hoy están retornando 
valores olvidados o relegados como la solidaridad, la función 
social del Estado, la valoración de lo público y del servicio so-
cial, la misión del funcionario como servidor de la comunidad, 
la necesidad de una ética civil que rija nuestras relaciones. Con 
base en estos principios fundacionales la Universidad Nacional 
de Colombia, una vez más, busca cumplir su función y colaborar 
con el aporte de sus Centros de Pensamiento, a la solución de 
los agudos problemas de nuestro presente.

Dolly Montoya Castaño
Rectora

Universidad Nacional de Colombia
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DIAGNÓSTICO

Más allá del Acuerdo de París sobre la crisis climática

El grupo de ambientalistas y académicos que suscribe este do-
cumento propone al país la construcción de un pacto por la vida 
que contribuya, mediante acciones, reflexiones y propuestas, a 
consolidar, en las políticas públicas y la acción ciudadana, las 
transformaciones estructurales que demanda nuestra sociedad. 
Proponemos un pacto integral de largo plazo, que estimule nue-
vos enfoques sobre aspectos económicos, sociales, ambienta-
les, climáticos, educativos y culturales; que facilite acuerdos 
nacionales, sectoriales y territoriales orientados a conservar 
nuestra biodiversidad, proteger los derechos humanos y todas 
las formas de vida, y transformar la economía para alcanzar la 
carbono neutralidad antes de 2050.

Formulamos esta propuesta en el marco de la crisis que vive 
el país desde el 28 de abril de 2021. Asumimos que la respon-
sabilidad y la solidaridad con la vida debe ser el criterio rector 
de las políticas públicas y privadas. Por lo tanto, ese es el fun-
damento orientador del Pacto. Reconocemos los límites que la 
naturaleza impone a la actividad humana y, como consecuencia 
de ello, el principio de que el bienestar de cada persona depende 
del bienestar de la comunidad. Por esta razón, invitamos a asu-
mir —colectiva y generacionalmente— nuestra responsabilidad 
con las generaciones futuras.
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Pedimos que se atienda, con sentido de urgencia, la Carta 
Universitaria a la Nación Colombiana1 y se instale el diálogo allí 
solicitado. Un “diálogo amplio, inclusivo y honesto, alrededor 
de temas estructurales y urgentes que requieren soluciones 
construidas como parte de un gran pacto social”. El pacto que 
proponemos se concibe como parte de ese diálogo amplio e in-
tegral. Su base es la plataforma Covergencia por Colombia2 de la 
Universidad Nacional de Colombia. Llamamos la atención sobre 
la necesidad de agregar a las siete mesas sugeridas por los rec-
tores, la Mesa 8: Agenda 2030 sobre asuntos ambientales y cli-
máticos. Pacto por la vida. Consideramos que, de esta manera, la 
perspectiva de sostenibilidad, ligada a la necesidad de enfrentar 
la crisis  ambiental y climática —que constituye otra dimensión 
de la crisis global—, puede contribuir, en el actual escenario, a 
articular e interpretar las necesidades de cambio de la sociedad 
y acelerar las transiciones construir la sociedad que queremos3.

El pacto contará con metas claras, indicadores de gestión y 
sistemas de monitoreo de corto, mediano y largo plazo. Tendrá 
el alcance de una hoja de ruta hacia una nueva sociedad, y será 
liderado por la ciudadanía urbana y rural, buscando la articula-
ción con los acuerdos internacionales suscritos por Colombia, 
desde el Gobierno nacional, los gobiernos locales, los sectores 
productivos, las universidades y los movimientos y sectores so-

1 http://iepri.unal.edu.co/fileadmin/Mayo_2021/Carta_Universitaria_a_
la_Nacio__n_Colombiana.pdf

2 https://convergenciacolombia.unal.edu.co/viewToolkits
3 Grupos de jóvenes se han manifestado, como por ejemplo:  

 https://justiciaambientalcolombia.org/pronunciamiento-de-ambien-
talistas-en-el-paro-nacional-2021/
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ciales que hoy claman por una transformación profunda y pa-
cífica de la sociedad. Estará sintonizado, además, con las ten-
dencias globales de recuperación económica post pandemia y de 
replanteamiento estructural del desarrollo.

Reconocemos que:

1.  Colombia vive una crisis que va más allá de una protesta so-
cial. El escenario de confrontación y protestas generalizadas 
que se vive en Colombia desde el 28 de abril (que es una ex-
tensión de las manifestaciones de noviembre 2019 y que ha 
cobrado la vida de numerosos colombianos y colombianas) 
nos obliga, como sociedad, a defender integralmente la vida 
y a fortalecer las expresiones de una democracia pluralista y 
participativa para construir, entre todas las personas, un me-
jor vivir.

2.  Esta crisis está relacionada con la necesidad de implementar 
cambios estructurales en la sociedad. Las temáticas relacio-
nadas con la protección integral de la vida y la crisis ambiental 
y climática cobran especial importancia en estos momentos 
de incertidumbres. Por esta razón, consideramos necesario 
incluir, de manera transversal, estas perspectivas en los te-
mas mencionados en la propuesta de rectores y rectoras de 
las universidades que suscribieron la carta ya citada: pacto 
fiscal y desarrollo económico y social incluyente; derecho a 
la salud y sistema de salud; fortalecimiento de la democracia; 
implementación plena del Acuerdo de Paz; Estado de dere-
cho; protesta social y fuerza pública; derecho a la educación y 
acceso equitativo al conocimiento. Esto permitirá interpretar 
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los anhelos de la sociedad en su conjunto —especialmente 
las demandas de las y los jóvenes— y facilitará las grandes 
transformaciones que es necesario emprender.

3.  Colombia asumió el compromiso de reducir en un 51 % sus 
emisiones de carbono. En diciembre de 2020 —en el marco 
del Acuerdo de París—, Colombia asumió el compromiso de 
reducir sus emisiones de carbono en un 51% respecto a la 
proyección de emisiones en 2030 según el escenario de re-
ferencia calculado en 2020. Consideramos que este desafío 
engloba un propósito nacional de transformación de nues-
tros enfoques de desarrollo y crecimiento hacia modelos 
orientados a incidir favorablemente en un mejoramiento 
sostenido de las condiciones sociales, educativas, culturales 
y políticas que soportan nuestro sentido de nación4. No obs-
tante, tanto el Gobierno actual como los dos siguientes, en 
concertación con la sociedad en su conjunto, deben rediseñar 
la institucionalidad del país para cumplir esta meta. Para ello, 
es necesario asumir de manera estructural y asertiva la lucha 
contra la deforestación y contra otras formas de deterioro de 

4 Teniendo en cuenta que Colombia tiene la meta más alta de la región, 
podría liderar, además, un proceso latinoamericano de descarboniza-
ción alineado con los acuerdos internacionales. Pueden consultarse: 

 https://catedra-tse.foronacionalambiental.org.co/wp-content/
uploads/2021/04/Ruiz-Guzman.pdf 

 https://www.laredkln.org/dialogos-territoriales-de-descarbonizacion/

 https://www.eltiempo.com/vida/medio-ambiente/la-cumbre-del-cli-
ma-que-le-sirve-a-colombia-583600  

 https://es.unesco.org/courier/2019-3/cero-carbono-empecemos-ciu-
dades
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los ecosistemas terrestres y marinos, la transformación de la 
economía y la adaptación de las ciudades y de sus relaciones 
con la Colombia rural, entre otros muchos temas.

4.  Colombia es una potencia en biodiversidad. Somos un re-
gulador estratégico del clima global y uno de los tres países 
más biodiversos del mundo. Esto nos hace protagonistas de 
primer orden en los convenios globales de cambio climático 
y biodiversidad. No obstante, debemos reforzar la eficacia de 
la lucha contra la deforestación.

5.  Colombia ha sido líder en escenarios ambientales globales. 
Colombia se ha caracterizado, desde su participación en la 
Comisión Brundtland, por proponer acciones audaces e in-
novadoras para enfrentar las crisis globales relacionadas con 
medio ambiente y cambio climático. El sistema de las Na-
ciones Unidas acogió su propuesta de acordar un conjunto 
de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) como eje de la 
nueva agenda internacional de desarrollo (también denomi-
nada Agenda Post 2015)5. El pacto por la vida animará la cons-
trucción de una metodología de concertación entre actores 
estatales y no estatales en el marco de la Agenda 2030 de 
los ods y del Acuerdo de París. La presencia internacional de 
esta iniciativa podrá fortalecer la posición negociadora de Co-
lombia en el marco del grupo ailac (Chile, Colombia, Costa 
Rica, Guatemala, Honduras, Panamá, Paraguay y Perú) y de 

5 Los ods son, hoy, un llamado a cambiar las actuales trayectorias de 
desarrollo para lograr sociedades y economías realmente inclusivas y 
sostenibles. Se articula el propósito de la erradicación de la pobreza 
con el objetivo de implementar procesos productivos y de consumo 
sostenibles.
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la alianza abu (Argentina, Brasil y Uruguay) en la cop 26 de 
Glasgow6.

6.  Existen oportunidades de contexto internacional. Las Nacio-
nes Unidas y la banca multilateral han presentado propues-
tas audaces, asociadas a la necesidad de descarbonizar la 
economía global7, para la reactivación económica y social en 
el periodo post pandemia. En este marco, el pacto por la vida 
estará atento a evaluar las opciones más convenientes para la 
sociedad colombiana.

• El pnuma (abril, 2020) propone crear un marco fiscal verde 
para definir medidas de recuperación y estímulo que lleven 
a construir un mundo más resiliente, que reduzcan la 
probabilidad de nuevas pandemias y riesgos asociados a la 
crisis climática, y que apoyen el cumplimiento del Acuerdo 
de París y los Objetivos de desarrollo sostenible8.

6 El presidente de Colombia anunció en la Cumbre de líderes climá-
ticos (EE. UU., 2021) algunas acciones que bien podrían guiar este 
liderazgo: canje de deuda por servicios ecosistémicos asociados a la 
conservación y restauración del bosque húmedo tropical (bht), accio-
nes en el marco del artículo VI del Acuerdo de París (que actúa sobre 
mecanismos de mercado e intervenciones para reforzar la acción cli-
mática), transición energética y carbono neutralidad para 2050.

7 La propuesta de las Naciones Unidas se sintetiza en el documento 
“Respuesta integral de las Naciones Unidas al covid-19: salvar vidas, 
proteger sociedades, recuperarse mejor” (2020). Allí se plantea que 
el covid-19, más que una crisis de salud, es una crisis económica y 
humanitaria; y una crisis de seguridad y de derechos humanos que 
nos afecta como individuos, como familias y como sociedades.

8 Colombia hace parte, junto con Chile, Argentina y México, de los paí-
ses latinoamericanos que decidieron asignarles precio a las emisiones 
de carbono. Esta es una decisión que deben asumir todos los países. 
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• Agencias de banca multilateral proponen “enverdecer” 
la recuperación9. El Fondo Monetario Internacional (fmi, 
2020) habla de “ecologizar la recuperación” e insiste en 
que para mover al mundo hacia energías limpias es esencial 
elevar el impuesto global al carbón (fmi, 2019).

• El Grupo Banco Mundial (gbm) anunció un paquete de 
crédito, asistencia técnica y asesoramiento para sus 
clientes (gbm, 2020). Señaló, a su vez, un fuerte enfoque 
en pobreza y medio ambiente. Además, incluye una visión 
resiliente, inclusiva y de recuperación sostenible en todas 
sus intervenciones. 

• El Banco Interamericano de Desarrollo (bid) recomienda 
que la recuperación económica sostenible proteja 
y conserve los ecosistemas, promueva la movilidad 
eléctrica, la expansión de energías renovables y reduzca 
la deforestación. Respecto a las ciudades, menciona la 
necesidad de generar densidades estratégicas con diseño e 
infraestructuras sostenibles.

En el contexto global, excepto Estados Unidos (donde solo algunos 
Estados lo han hecho), buena parte de los países de la Ocde ya toma-
ron esa decisión. También lo hizo China. Ver más en:  

 https://carbonpricingdashboard.worldbank.org/
9 La Unión Europea anunció que el billón de euros que planeaba mo-

vilizar entre 2027 y 2030, lo movilizará entre 2021 y 2030 para im-
pulsar la transición hacia una economía verde y baja en carbono. 
Las inversiones verdes serán una de las claves de este fondo de re-
construcción.
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7. Existen oportunidades en el contexto latinoamericano. 

• Colombia puede alinear su estrategia de carbono 
neutralidad de largo plazo E-2050 con sus planes de 
recuperación económica en el periodo post covid-19, 
y llevar a cabo alianzas regionales que potencien los 
esfuerzos conjuntos de preparación técnica de las 
economías para sus transformaciones. Los países de 
América Latina y el Caribe han formulado metas para 
alcanzar cero emisiones netas de carbono para el año 
2050. No obstante, reconocemos la dificultad de reducir 
las emisiones bajo marcos insuficientes de políticas 
públicas y modelos productivos10.

• La plataforma NDC Invest (bid, 2018) apoya a los países de 
América Latina y el Caribe en su transición hacia economías 
de cero emisiones netas y resilientes al clima.  

10 Según el informe “Perspectivas económicas de América Latina” 
(Cepal, 2019), el crecimiento económico de América Latina ha esta-
do fuertemente atado a la extracción de materias primas. La región 
experimentó un gran crecimiento económico en la década del 2001 
al 2010, que en gran medida resultó en avances en materia social, 
de inclusión y de acceso a derechos. Sin embargo, este crecimiento 
estuvo ligado al aumento de los precios de las materias primas en el 
mercado internacional y eso significó una explotación intensa de re-
cursos naturales, con altas tasas de deforestación y cambios en el uso 
del suelo. Se sabe que una estrategia coordinada de descarbonización 
en América Latina podrá generar quince millones de empleos para 
2030 (Cepal, 2018). Los documentos recientes de Cepal, como “La 
tragedia ambiental de América Latina y el Caribe (2020) y “Hacia la 
transformación social y ecológica en América Latina” (2019) comple-
mentan estos enfoques.
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Esta plataforma brinda asistencia para una recuperación 
económica consistente con una transición justa y con los 
objetivos del Acuerdo de París.

• La conservación y uso sostenible de la cuenca amazónica 
como regulador climático global y reservorio de 
biodiversidad, y la compensación global por los servicios 
ecosistémicos que Colombia ofrece al mundo deben 
aprovecharse como oportunidades que pueden impulsar el 
Pacto por la Vida a nivel regional.

• Cepal ha instado a los países de la región a implementar 
una recuperación económica post pandemia sobre bases 
ambientalmente sostenibles y con igualdad. 

• Para América Latina es de gran importancia la sección 
102 de la Orden Ejecutiva, que señala que Estados 
Unidos desarrollará un plan de financiamiento climático 
internacional, haciendo uso de canales e instituciones 
multilaterales y bilaterales, para ayudar a los países en 
desarrollo a implementar medidas ambiciosas de reducción 
de emisiones, proteger ecosistemas críticos, desarrollar 
resiliencia contra los impactos de la crisis climática, 
promover el flujo de capital hacia inversiones alineadas con 
el clima y alejarse de las inversiones con alto contenido de 
carbono. 

• La necesidad de avanzar en el examen de los vínculos y 
las propuestas de acción relacionadas con los cultivos 
ilícitos, la consolidación de la paz territorial, la gestión de 
territorios sostenibles y la conservación de la biodiversidad 
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son oportunidades que Colombia puede aprovechar a partir 
de una buena implementación del Acuerdo de Paz11.

11 Estos problemas están relacionados con situaciones que hemos sufri-
do por décadas y que debemos resolver de manera estructural, como 
inequidades territoriales y hambre en muchas poblaciones, conta-
minación de los ríos, guerrillas, paramilitares, corrupción, deterioro 
ecosistémico, inseguridad, etc.
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PROPUESTAS

1. Un pacto por la vida, con alcance de largo plazo (2021-
2030), orientado a unir esfuerzos en torno a una agenda de re-
cuperación económica, social, ecológica, ambiental y climática 
que contribuya a resolver problemas estructurales de inequi-
dad, exclusión, deterioro de ecosistemas estratégicos, calidad y 
acceso a la educación y, en general, condiciones que permitan el 
ejercicio efectivo de los derechos humanos por parte de todos 
los actores y sectores de la sociedad. Esto implica una trans-
formación de la economía hacia un modelo de prosperidad bajo 
en carbono. Para esto es necesario planificar adecuadamente las 
transiciones: planes de conversión del modelo económico basa-
do en sectores que se soporten en el capital natural conservado 
y no en su extracción, impuestos verdes entendidos como una 
oportunidad de reorientar la economía y señales adecuadas de 
conversión tecnológica, empresarial y de patrones de consumo.

2. Incorporar en el proceso de construcción del pacto por la 
vida las experiencias y los aprendizajes derivados de los proce-
sos de concertación entre actores no estatales y estatales que 
han tenido lugar en Colombia a partir de la construcción del Sis-
tema Nacional Ambiental (Sina, 1993). Tener en cuenta, igual-
mente, los acuerdos sectoriales de producción limpia (1995), 
el Sistema Nacional de Cambio Climático (Sisclima, 2016), la 
Comisión Intersectorial de Cambio Climático (cicc), los Nodos 
Regionales de Cambio Climático (nrco), el proceso del Sí Am-
biental (relacionado con el proceso de paz 2016) y el Diálogo de 
Talanoa Colombia (2018).

3. Estructurar el pacto por la vida teniendo en cuenta que la 
defensa integral de la vida debe primar por sobre toda otra con-
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sideración. Creemos que el pacto debe incluir las voces de las 
comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas que 
han conservado ancestralmente sus territorios. Debe incluir, 
también, sus lógicas y conocimientos ancestrales relacionados 
con los procesos de diálogo y concertación. Debe ser un pro-
ceso concertado entre actores no estatales y estatales, dotado 
de indicadores medibles y monitoreables, y dirigido a conservar 
mejor nuestra biodiversidad y acelerar las transiciones hacia una 
economía de bajas emisiones de carbono.

4. Que se tengan en cuenta las múltiples propuestas que 
se han hecho desde organizaciones de la sociedad civil, grupos 
académicos y comunidad internacional —muchas de las cuales 
ya se vienen aplicando de tiempo atrás con éxito en territorios 
concretos—. Deseamos propiciar una sociedad más equitativa 
y próspera, y gestionar desde las comunidades territorios más 
sostenibles. El pacto por la vida estimulará acciones y proyec-
tos basados en la ciencia que garanticen la transparencia y el 
acceso a la información pública sobre asuntos sensibles a la co-
munidad12. Asimismo, el pacto aprovechará las oportunidades 
financieras nacionales e internacionales disponibles en la post 
pandemia para invertir en una recuperación verde sostenida13 
sobre metas de corto, mediano y largo plazo.

12 El Congreso de Colombia debe ratificar el Acuerdo de Escazú. Esta-
mos a punto de perder nuestra capacidad estratégica de estar en sin-
tonía con el mundo en el difícil escenario 2021-2030.

13 El pacto privilegiará estrategias que contribuyan a fortalecer la auto-
nomía y la soberanía política, alimentaria, hidro-climática, farmacoló-
gica y todas las demás dimensiones que apunten hacia la autodeter-
minación de los actores presentes en los distintos territorios del país, 
sin desconocer que nos encontramos en un mundo globalizado.
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Sugerencias de implementación

1.  La educación para la descarbonización, el respeto de la vida 
en todas sus formas y la transformación estructural de la 
economía, debe ser el eje de las acciones de largo plazo del 
pacto por la vida14. Se espera que las universidades (especial-
mente las que suscribieron la Carta Universitaria a la Nación 
Colombiana) lideren este nuevo papel de la educación supe-
rior, y faciliten los diálogos conducentes a la conformación 
de los acuerdos que surjan como resultados del Pacto; se es-
pera, también, que incorporen en sus programas académicos 
las materias y carreras que la sociedad colombiana demanda 
para su transformación.

2.  El pacto por la vida se concretará en acuerdos sectoriales, 
regionales y territoriales de descarbonización y gestión am-
biental construidos sobre nuestras prioridades de país: la 
lucha contra la deforestación, la transición energética, la mo-
vilidad sostenible de las ciudades, la transformación de los 
sectores industriales, agrícolas y ganaderos, la conservación 
y restauración de nuestros bosques y ecosistemas estratégi-
cos.

3.  Sugerimos que el proceso inicial de concertación entre ac-
tores y la construcción del pacto por la vida se lleve a cabo 

14 Enseñar las ideas de la transición hacia una nueva sociedad implica 
una revolución pedagógica profunda: en primer lugar, reconocer que 
la educación sobre la descarbonización, si bien debe poner su énfasis 
pragmático en los aspectos meramente técnicos y tecnológicos, debe 
abarcar, además, factores de fondo relacionados con el paradigma del 
crecimiento ilimitado como guía del progreso colectivo.
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entre junio y octubre de 2021, como contribución a una res-
puesta ante las demandas de las y los manifestantes de mayo 
del 2021. El grupo convocante de esta iniciativa invitará a la 
sociedad, al Gobierno colombiano y a la comunidad interna-
cional a un acto de lanzamiento e instalación del Pacto por la 
Sostenibilidad 2030 que se llevará a cabo el día 23 de junio 
de 2021.

 4.  El pacto por la vida aprovechará experiencias internacionales 
como el Green New Deal15 y la sección 102 de la Orden Ejecu-
tiva de los Estados Unidos (2021), además de  la disponibi-
lidad de recursos financieros de la banca multilateral, para 
superar la crisis generada por el covid-19 en el marco de una 
recuperación “reverdecida”. Pedimos, también, que se ten-
gan en cuenta las múltiples propuestas que se han hecho en 
Colombia desde las organizaciones de la sociedad civil, gru-
pos académicos y comunidad internacional.

5.  El pacto por la vida deberá estructurarse con metas graduales 
(2025, 2030, 2035, 2040), trascender la gestión de los go-
biernos y concebirse como una política de Estado (ojalá con 
garantes internacionales)16. Tendrá en cuenta los siguientes 

15 El Green New Deal es una herramienta continental de lucha contra la 
crisis climática lanzada por la Unión Europea. A través suyo se pre-
tende que Europa sea, en 2050, el primer continente climáticamente 
neutro. El Green Deal pretende rebajar drásticamente en la próxima 
década las emisiones contaminantes antes de llegar a esa neutralidad 
climática. Esta hoja de ruta abarca a todos los sectores de la econo-
mía, pero hace especial hincapié en los que producen más emisiones: 
transporte, energía e industrias.

16 Planificar territorios sostenibles en torno al agua, a la conservación y 
restauración de ecosistemas naturales y a la gestión de una nueva ma-
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marcos de referencia: el Acuerdo de París (2015), el Conve-
nio sobre diversidad biológica (2015), la Agenda 2030 de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015), el Acuerdo de 
Paz (2016), la Carta Universitaria a la Nación Colombiana 
(2021), el documento ‘Once puntos del ambientalismo co-
lombianos para los equipos negociadores del Acuerdo de Paz 
de Colombia’17 (2016), el Pacto Verde Europeo (2020) y el 
Diálogo de Talanoa Colombia18.

triz energética; criterios de eficiencia en la generación, distribución 
y comercialización de energías. Para lograr estos propósitos, el Pacto 
podría estructurar proyectos orientados a negociar compensaciones 
internacionales asociadas al compromiso nacional de dejar enterra-
das buena parte de las reservas probadas de carbón, petróleo y gas 
que tiene el país. Lo anterior, a cambio de transferencias financieras 
que sumen compensaciones por la no extracción de recursos natu-
rales no renovables que aún tienen posibilidad de generar recursos 
económicos. Y, por otro lado, el pago por servicios ambientales por 
la conservación de nuestros ecosistemas.

17 https://www.ambienteysociedad.org.co/wp-content/
uploads/2016/08/ONCE-PROPUESTAS-ambientalistas-2016.pdf  

 https://redprensaverde.org/2016/09/26/los-once-puntos-y-el-si-am-
biental-por-la-paz/

18 El Diálogo de Talanoa Colombia es un esfuerzo conjunto (entre ac-
tores estatales y no estatales) orientado a fortalecer la Estrategia de 
largo plazo carbono neutralidad 2050 en los marcos del Acuerdo de 
París y de la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Fue instalado por el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de Colombia (2018). Está concebido, además, como un modelo de 
colaboración interinstitucional para la acción climática entre empre-
sas, Gobierno nacional, gremios, gobiernos locales, universidades y 
sociedad civil.
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6.  El pacto por la vida debe examinar propuestas para superar 
las condiciones de violencia en las zonas de cultivos ilícitos y 
avanzar hacia la despenalización de las personas campesinas 
cultivadoras de hoja de coca y marihuana, focalizando la lu-
cha contra el narcotráfico en los eslabones propios de sus ca-
denas criminales. Los 12 puntos priorizados en la mesa am-
biental y climática de la Conversación Nacional 2019-2020 
serán tenidos en cuenta por el pacto por la vida 2030.


